
Tandil, 13 de enero de 2021

VISTO:
Las Disposiciones Nº 39/21 y 40/21 por las cuales se dispuso el pago de estudios

realizados a distintos pacientes.

CONSIDERANDO:
Que los mismos fueron cancelados por las Disposiciones Nº 1272/20 y 1273/20.
Que en tal circunstancia corresponde derogar las Disposiciones Nº 39/21 y 40/21.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Deróganse las Disposiciones Nº 39/21 y 40/21.

Artículo 2°: Regístrese, pase al Departamento de Compras, Departamento de Contaduría,
Departamento de Tesorería y posteriormente archívese.

DISPOSICIÓN Nº 47/21

Méd. Matías Tringler
Vicepresidente a/c de la

Presidencia del SISP
Ente Descentralizado


